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Reptblica Unida de Tanzanía, Venezuela: . proyecto de resolución 

Conferencia Mtm.dial sobre Reforma Agraria. y Desarrollo Rural 

La Asamblea General, 

·-· ... _,.._.. _, 

Ree<>rdando sus reso.lueiones ·3201 (S-VI) y -3202 (S-VI), -de 1~ de mayo de 1974, ·
que--contienen la Declaración y el Progra:ma. .de -Acción sobre el E-stablecimiento de . 

.... un_-Nue'V'O Orden Económico -Internacional, 3281. (XXIX) de .-12 de._diciembre de -!974~-- -
· · que--c.-ontiene·la--Ce.rta -~-- DeTecb.os y Deberes:Rconómicos de los Estados y 3362 ts-VT!) 

-de ,.J.6 __ de.~-septi embre de...l975 ;_ sobre -desarrollo· y. cooperación econ6mi.ca-- int-ernacional,_ 

... ':-Recordando también .los- -resultados de ·diversas -confereneias de··J.-.1!tS Naciones 
Unidas· celebradas en años recientes .sobre impo-rtantes temas relacions:dos.con_ e~. 
-desarrollo económico y social :y el establecimiento deLnuevo-..orden ecanómi.co 

.. internacional, en espec-ial .la -Conferencia .Mundial de la Alimentación, .celebrad& 
en Roma, del 5 al 16. de novi.embre de 1974, . 

Reconoci-endo la necesidad de intensificar· los ·esfUerzos ·d:e desarrollo con 
·el fin de acelerar el desarrollo de los países en desarrollo y satisfacer las 
aspiraciones y las necesidades de sus pueblos, especialmente en las zonas rurales, 
conforme a los principios de la dignidad humana., la equidad y la justicia social 
internacional, 

CreY;=ndo que, -como consecuE~1cia del subdesarrollo, le. pobreza, el hambre 
y la malnutrición en los países en desarrollo retrasan los esfuerzos de desarrollo 
y afectan negativamente la estabilidad social y económica mundial, y que su _ 

· erradi caci6n ·debe ser uno de los objetivos primordiales de todos los países • 

Convencida de que el me·joramiento ~o.steni.do de las zonas rur~es de cada. país, 
dentro del contexto del fomento de la capacidad nacional de valerse de medios 
propios, requiere un acceso más amplio y más equitativo a la tierra, el agua 
y otros recursos naturales renovables • el aumento del. empleo y la me.1 ora de su 

79-25785 



A/C.2/34/L.6 
Español 
Pá[;ir;a 2 

productividad, un mejor aprovechamiento de la capacidañ y la energía humanas, 
J.a pe.rticipación e intetsración de los habitantes de las zonas rurales '=n los 
sistemas de producción y distribución, una mayor producción, productividad y 
seeuridad ·en mater,ia alimentaria para todos los grupos y la. mayor movilización de 
los recursos internos, así como medidas de apoyo internacional muy intensificadas, 

Recordando su> resolución 33/193, de 29 de enero de 1979, en la que se 
decidió que la nueva estrategia internacional del desarrollo debe proporcionar 
un conjunto de medidas interrelacionadas. y concertadas .en todos los sectores 
del desarrollo con miras a promover el desarrollo económico y social de los 
países en desarrollo y asegurar su participación equitativa, total y efectiva 
en la formulación y aplicación de todas las decisiones en la esfera del desa.r,rollo 
y de la cooperación económica internacional, 

Tomando nota con satisfacción de los resultados de la Conferencia Mundial 
sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural, organizad<a por la Organización de las 
naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, en cooperación con los 
Órganos y las org&f!izaciones del sistema de las N:acione;:; Unidas, y celebrada 
en Roma del 12 al. ?O de julio de. 1979, · 

l. Hace suyos la Declaración de Principios y el Programa de Acción 
aprobados por la Conferencia :Hundial sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural !/; 

2. Exhorta a los Gobiernos de todos los Este-dos ~J.embros a que adopten 
medidas apropiadas, como cuestión de prioridad, para poner en práctica las 
conclusiones y recomendaciones contenidas en la Declaración de Principios y 
Programa de Acción; · 

3. Invita a las qrganizaciones, organismos y órganos internacionales 
interesados del sistema de las Naciones UniCias ·a que pongan en práctica, según 
corresponda, las conclusiones y recomendaciones del Proerama de Acción. 

1/ · Véase "Informe de ·la Conferencia Hundial sobre Reforma Agraria y 
Desarrollo Rural, Roma,_l2 a_?9 de ,julio de 1979 11 (WCARRD/REP): transmitida a los 
miembros de la Asamblea General por nota del Secretario General (A/34/485). 


